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Ayuntomieñio
SANTA TUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Rel LEAT/lls
Asu¡to: Concesión de sublcÍció¡ a ld Asociac¡ones de vecinos, Federació¡ de AAvv. y demás @lect¡los, en réginen de adjüdicación dú4ta
Expre. Admtvo.4r018

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 5545/2018, de fecha 24 de septiembre de 20 | 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

,.DECRETO

Visto que por Deueto de Alcaldíq n"4151/2018, de fecha l8 de jttlio de 2018, se aprobó el
Convenio Típo para Ia concesión de subyenciones, a las Asociaciones de Vecinos, Federución de
AA.W. y demás Colectivos para la celebraci<in de las fiestas del municipio, en régimen de
adjudicación directa, cuyo tenor literql se da por reproducido y obra en el expediente
odministrativo.

Visto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el tublón de
anunc¡os y en la página web del Ayuntamiento de Santa Ltrcía, con un plam porq entregar
solicitudes y documentación hasta el I de septiembre de 2018.

.visto que Ia entidad AS0CIACIÓN CULTURAL DEnORTIVA y RECREATIVA SANTA
LACA Y LOS LABRADORES, ha presentado lq solicitud y documentación requeriria en la
clátsula sexta del convenio en tiempo yforma.

Vista Ia instqnciq presentada por la entidad ASOCIACIóN CULTARAL DE?ORTIVA y
RECREATIVA SANTA LUCIA Y LOS LABRADORES, con NIF G35367630, con registro de
entrada número 24.223 de fecha 26/07/2018, a medio de Ia cual solicita que el Ayunramiento de
Santa Lucía realice los trámiles para la concesión de la subvención en los términos establecidos en
el Convenio Regulador por un importe de QaINCE MIL SETECIENTOS EUROS (15.700,00 g.

,/isto el documento de retenc¡ón de crédito emitido por la Intervención de Fondos, con fecha
26 de julio de 2018, aplicación presupuestaria 3380-4800000, denominada .SaBVENCIóN
FIESTAS A ACDR SANTA LaCU y LOS LABRADORES". por importe de IUINCE MIL
SETECIENTOS EaROS (15.700,00Q, del presupuesto de gastos de la Corporación para el
ejercicio corrienle.

Asimismo, consta en el expediente, informe propuesta emitido por la Jefo de Servicio de
subvenciones, defecha 13 de septiembre de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a cont¡nu(rción:

.INFORME.PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECTIO

l/isto que por Decreto de Alcaldía n"4l5l/2018, de fecha lB de julio de 2018, se aprobó el
convenio Tipo para Ia concesión de subvenciones, q las Asociaciones de vecinos, Federación dc AA.w.
y demas Coleaivos para la celebración de las fiestas del municipio, en régimen de adjudicación directa,
correspondiente al ejercicio 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el eqedíente
qdm¡nisffat¡vo.



visto que el qnuncio t)e la aprobación del convenio Regulador se publicó en el Tablón de

anuncios y ei la página web del Ayuitamienro de Santa Lucíq, con un plazo para enlregar solicitudes y
documentqción hastq el I de septiembre de 2018.

ViSTO qUE IA CNtidAd ASOCIACIóN CULTURAL DEPORTTVA Y RECREATIVA SANTA

LUC¡A y LóS LABRADORES, ha presentado la solicitud y documentqción requerida en lq cldusulq

sexfa del convenio en t¡empo yforma,

vista Ia instanciq presentada por la entidatl ASOCUC|ÓN CULTURAL DEPORTIVA y

RECREAT-IVA SANTA LUC|A Y LOS LABRADORES, con NIF G353676J0, con registro de enÚadq

número 21.223 de /echa 26/07/2018, a medio de la cual ,tolicita que el Ayuntam¡ento de sctnta Lucía

reqlice los rrómitis para la concesión de la subvención en los términos establecidos en el Convenio

Regulador por un importe de Q(|INCE MIL SETECIENTOS EUROS O5.700'00 €)'

vísto el ¡nforme rtel Jefe cle Dinamización de Colectivos y Desarrollo Municipal de fecha 10 de

agosto de 2018,'en el que se ínforma favorablenenle el proyecto presentado por ld entidad, cuyo tenor

literal es:

"INFORTTE

l'isto que por Decreto de Atcatdía n" 2264/2018' de fecha 25 de abríl de 2018' rcsultó la aprobación del Plan

Estrutégíco di Sibrenciones del Ayuntañíento de Sanla I'ucia .'orrespohdíente al eiercicio del 2018' cüyo lenor

líteral se da por reproducído.

EI Atanlamíento Pleno. en sesión or.linaría celebrada et día 31 de nayo de 20l8 ofrobó provis¡onalñente

el Presupuesto Generul Mun¡c¡pal y las Bases <le Eiecüción del mismo' aprcbada defrnittuamente en el BOP' núm

87, elviernes 20julío de 2018.

l/isto que por Decreto de Atcaldía n" 4t 5 l/2018, de fechtt t8 de julío de 2018, se oprobó el convenio Típ.o

para la corcesiór'd" ,ubvencíones, a las Asoc¡aciones de I'ecínos Federación de AA fV y denás Colectít)os para la

celebración de las fiestas del muúícípio, en ré4imen de a4judrcaciin d¡recta, correspondiente al ejercício 2018, cuyo

tenol l¡leral se da por reptoducído y obra en el expediente admínislrativo

l,isto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publtcó en el Tablón de anuncios y en la

página web tlil tlyuntamíento de S.lnla Lucía, con un plazo para trnlrcgar so!¡cítudes y documeútación hasla el I de

septiembre de 2018-

rístu la instancia presentada por tct entidad AS01IACIÓN CULTURAL DEPORTM Y RECREATIVA

SANTA iiCÍA i LOS i-*ruOOitES, con NIF G35367630, con regis¡o de entrada número 21.223 de fecha

26/07/2018, a medio de lo cual solicüa que el Ayuntamiento (le Sanlo Lucía realice los tráñites para la concesión de

la subvención en los térñinos establecidos en el Convenío Regulador por un ímporte de QUINCE MIL

SETECTENTOS EUROS Qs.700,oo A.

Considerando la Ley 38/2003, de t7 novienbre, General de Subvencíones'

CONSidETANIIO IA ORDENANZA GEN-EML MGULADOM DE CONCESIÓN D[' SUBVF:NCIONES DEL

A\UNI AMIENTO DE SANTA LUC|A, püblicada en el BOP, N" 150. miércoles 2 de dtcíembre de 2015

Vislo los anlecedenfes o medio del presente vengo a INFORMAR:

PRTMERO. I/iSIO qUE IA ENIídAd ASOCIACIÓN CALTUML DEPORTIVA Y RECREATIVA SANTA

ruCie liñ t qm¿DbRES ha presenrado la solicitud y documentación requerído en la cláusula .serta 
del

conven¡o, en t¡empo y forma, y consla inscríto en el Reg¡stro M,n¡cipal de Entidades Ciúdadonas y l/ecínales con

número de regístro ii, de fe;ha 25/0{tg77 )' en el Registro de Asociaciones de Canarias númerc (G1/51/12467'

94/GC). en ,,,itud de la Resiolucíón de fecha lbtOet tOOl y que ta constitución de la Juhta D¡rectiva esta actual¡zada

cokfecha 30/04/2018.

SEGIINDO. I'islo qüe et proyecto presentado y ttalorado' constah los gastos e ingresos de las actiuidades a

subvencionar, incluyen(lo los obiettuos pirseguitlos e el Plo, Estralégico del presente eiercícío' aprobado por

Decreto de Alcaldía h" 2264/2018, de lecha 25 cle abrtl de 2018
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Por todo ello inforno FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por la entídad ASOCIACIóN
CULTUML DEPORTIVA Y RECREATIVA SANTA LUciA y Los LABRAD0RES (ACDR) paTa Ia cT¡ncesíón
de subvención dírecta, que será abo.nada con cargo a la aplicacíón presupuestaria 3J8L1800000 del pr4upuesto
de\ gasto denominada SUBVENC]ÓN FIESTAS A ACDR SANTA LUciA y Los LABRADqRES po) uu imootle
de QI¡INCE MIL SETECIENTOS EAROS (11.700,00 Q para la celebración de las Jiestas el Carm;n, So,¡n Lucia
y los Lobradores.

, 
"t" 

* r" -,,," inj,i{}i-::;:;: J :"!í ::";n!i,', J', i r* n,,,
(Decrero Alcaldía nún. ó01ó/2016 de l3 de seprienbre de 201ó)

Fdo: Antonio Cuedes Guedes"

Visto que por Deoeto de Alcqldia n. 5250/2018 de fecha 11 de septiembre de 201g, se informa
que estó justirtcacla la subvención concedida en el ejercicio 2017 o la entidqd ASoclA.cIóN
CULTURA, DEPORTIVA, RECREATIVA SANTA LUCíA Y LOS LABRADORES (ACDR), POT UN
importe de QUINCE MIL SETECIENTOS EUROS (15.700,00€).

Consfan en el exPedienle los documenlos qcreditativos de las entidades de estqr al corriente en las
obligaciones rributar¡as con el Estado, con lo seguridad social, con la Hacienda Auronómica y con el
Ayuntqmienlo de Sqnta Lucía. Asimismo, obra en el expediente una declarackin responsable (anexo I ),
suscrito por el representonte legal de la entidqd, donde se manifesta no eslar incurso en ninguna de las
circunstqncias recogidas en los qpartqdos 2 y 3 del qrtículo 13 de la Ley 3g/2003, Generql de
subvenciones (LGS) que impiden obtener la condición de beneficiario, dando cumplimiento a lo
eslablecido en el apertado 7 del citado artículo I3 de lq LGS.

. Vkl? la declqrqción responsable, anexo lll, suscrita por el representante legal tle la entidad,
donde declara "que sin la entrega del ebono anticipado de la subvención no podró reálizqr el dcsarrollo
de las qctfuidades programadas en relación a este proyecto, tal y couo se recoge en el convenio
Regulador de la concesión de subyenciones, en Ia cldusula octavq, forma de abono".

Teniendo en cuenra los anrecedentes expositivos y que consrqn en el expediente núm. 17.4/201g,
se consideran los sigu¡enles:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la ordenanzq General Regulodora de
concesión de Subvenciones del Ayuntamienro de Sqnta Lucíq (BOP nún. 150, miércoles 2 di ¿iciembre
de 2015)' por Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, ceneral de subvenciones, por el Real Decreto
887/2006' de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de sibvenciones. por las
vigenÍes Bqses de ejecucíón del presupuesto general del Ayuntqmiento cle Sqnta Lucíct, y demás
normal¡vq concordqnte y de pertinenÍe qplicación.

considerando lqs Bqses de Ejecución del 26, 27 y 28 del presupuesto General del Ayunramiento
de santo Lucía para el ejercicio 2018, publicada en el Boletín ofcial de la provincia de Las pqlmqs,
número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

I/isto que por Decreto de Alcqldía n' 2264/20i8, de fecha 25 de abril de 201g, resultó la
aprobación del PIan Estratégico de Subvenciones clel Ayuntamiento de Santa Lucía correspondiente a!
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproclucido.

visto que pol Decreto de Alcaldía n'5t07/2018, de fecha 30 de qgosto de 20i8, r¿sultó lq
aprobación de la modi/icación parcial del Plan Estratégico de Subvenc¡ones áel Ayuntamiento de Sanra
Lucía correspondienfe al ejercicio del 201B, cuyo tenor literal se da por reproduciio.



EI Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebradq el día 3l de nayo de 2018, aprobó

provisionqlmenle el Presupueslo General Municipal y las Bases de Eiectrción del mismo, oprobadas

defnitivamente en el BOP, núm. 87, elviernes 20julio de 2018.

V¡sto que por Decleto de Alcaldía n'4151/2018, de fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el

Convenio Tipb pira la concesíón de subvenciones, q las Asociqciones de Vecinos, Federación de AA VV'

y demas Coieciivos para la celebración de las fiestas ¿el municipio, en régimen de adjudicación directa,

correspondiente ql ejerc¡cio 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente

qdministrqtivo.

y¡slo que unq subvención prevísta nominqlivamente en los PresuPuestos es aquella en que al.

menos su doiación presupuesluría y ben{iciario aparezcun determinqdos en los estados de gosto del
presupuesto. Sientli te áprobaciói del gasto una fase previa al compromiso del gaslo, teniendo éste.

úhimi relevancia jurídicá para con terceros y que vincula a la Haciendq Pública a la realizqcíón del

gasto d qtrc se r;fere en la cuantía y condiciánes estqblecidqs, cuyo regulación es armónica con Ia

iontenidá en el artículo 34.1 y 34.2 áe la Ley 38/2003, si bien el qrtículo 9'4e) de estq Lq) establece

como uno de k)s requisitos del otorgamiento de ls subvención, la aprobación del gasto por el órgano

competente, elkt no quiere decir qiie dicha aprobación del gasto constituya el acto qtre culmine el

proiedimiento de concesión pues, ántes al conirqrio, y conto hemos visto, la aprobación del gasto debe

ser Lm trqmite preyío a lq coicesión directq de lq subvencíón y la celebración del Convenio de concesión

ct¡nlleva el compro.iso de Srtsto correspondiente, de tal modo que vinculq q Ia Administración en los

términos del mismo.

De confornitlad con Ia Cldusula octqvq del Convenio Regulador suscrito, se es|ablece el p3g9

snticipsdo cáno forma de abono, t.,sto es, en un único pago, tras la firma del Convenío' de conformidad

con Io previsfo en el art. 88 del RGS y art. 34 de Ia LGS.

Todo ello, como consecuencia de que la realización del proyeeto generq uno serie de gastos

considerables y la enfidad beneficiaria de iq subvención declara no disponer de los recursos económicos

suficíentes, es necesqrio antíc¡par al beneficiario de lu subvención'

En cuqnlo a l.t exonerqc¡ón de garqn!ías se estqblece en aplicqc¡ón del qrt' 42 1 del Real Decrelo

887/2006, de 2l de julio, en relaci(; al art. 42.2d). Por lo que' dacla la natursleza de la entidad

beneficiaria y el objeio de la subvención y no estawlo prcv¡slo además en la normativa regulodora de la

^irÁo, 
qu"áo *oi"rada de lo presentación de garonria con la suscripción de este Convenio ET nin,ú1t

"oro, 
pidrá realiz..Irse el pago de la subvención, en lqnlo que el benefciario tenga pendiente 

.de
justifiiación subven"iun", qui l" haya concedido el A4untamíento. de SQnlq Lucía' una vez trqnscurrido
'el 

plazo establecitlo pqra;u Presentación' o que no se halle al corrienle en el cumplimiento de sus

obiigaciones triburarias y frente a la Seguridaá Socíal o que sea deudor por resolución de procedencia

de reinlegro.

Consiclerando que el órgano competente concedente de lqs subvenciones es l(t Alcaldia-

presidencía de conformidqd coi el artícilo 14.3 de la Ordenanz(t General de Subvenciones del

Ayuntomiento de Sqnra Lucía (BOP, núm. 150, miércoles 2 de dicienbre de 2015)'

En virtud, de los anlecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos anleriormenle' se

Nopone a Ia Alcaldía Presidencia, lo siSuienre:
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Asunto: concesión de subvención a l4 Asoiaciones de Vecinos. Federación de AA.Vv. y demás co¡ecrilos, en réginen de adjtrdicación directa.
lxpre Admtvo.4/2018

PROPU ESTA DE RESOLUCIóN

PRIMERO.- Autorizar y disponer el gasto de Ia concesión de unq subvención directa q la entidad
ASOCIACION CULTURAL DEPORTIVA Y RECREATIYA SANTA LACíA Y LOS LABRADORES
(ACDR), con NIF G-35367630, que será abonatla, con cargo a Ia aplicación 3380-4800000 del
presupuesto del gosto denominada SUBVENCIóN FIESTAS A ACDR SANTA LACíA y LOS
LABRADORES por un importe de QUINCE MIL SETECIENTOS EAROS (t5.700,00 €) para la
celebrqción de las Jiestas el Carnen, Santa Lucia y los Lqbrqdores del Prcsupua\to de Cqstos en el
ejercicio corrienle.

SEGUNDO. Proceder a la.firma del convenio, aprobado por Deoeto Alcaldiq n 4l5l/2018, cle

fecha 18 dejulio de 2018.

TERCERO. DQr lraslado del presente a inleryención Municipal, pqrq su conocimienfo y efectos
oporlunos.

CAARTO. Publicar el presente en el Tqblón de Anuncios y en la Pág¡nq Web del Aluntqn¡ien¡o de
Santu Lucía.

Es todo cuanto tengo que informar, en Santa Lucíq, a 13 de septienbre de 2018.
Jefa Acctal de Subvenciones.

(Dedeto Alcaldía nún.7t77/2016 de 03 de note,ibrc de 201ó)

Fclo: Lara E. Álvarez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, .figura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, defecha l9 de septiembre de 2018, con el siguiente tenor literal:

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREWA LIMITADA

Solicttante: SERWC|O DE SUBVENCIONES
ASUNIO: CONCESIÓN DE UNA SUBYENCIÓN NOMINATIVA A LA ASOCIACIÓN CULTURAL DEPORT|VA Y
RECREATM SANTA LUCIA Y LOS LAIBMDORES,
I:isca\¡.ación: AI]TORIZACIÓN y CoMPRoMIso DEL GAsTo u-D)

I'isto el Inforne- Propuesta de Ia Sra. Jele Acctal de Subvenciones, de lecha 13/09/2013, rccibido en Intenehción en
fecha 14/09/2018, y de confornidad con elaflículo 2tl det Reat Decreto Leg¡slativo 2/2001, de 5 de maro, por el que se aprueba
el Texlo Relundido de la Le), Regaladora de las Hacietulas Locales, se etnite el sigu¡ente,

ASOC]ACION CULTURAL DEPqRT]VA y RECREAT ,A s,IÑr¡ IÚci4N Los

DE LA FIESTA DEL CARMEN Y DE

NOMINATIYA- PREYISTA EN EL PRESUPUESTO DEL ETERCICIO 20I8

FIESTAS A ACDR SAN'í-A LUCíA Y LAAMDORES



PARCIALMENÍE POR DECRETO DE ALCALDIA N' 5]07/201E, DE 3ON82OIE

DECRETO DE ALCALDIA N" 11512018, DE 18N72OIE

EXTREMOS COMPROBADOS

BASE 45 (BOP N" 87, DE 20/07/2018).

FISCALIZACION PREMA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

SI/NO OBSERVACIONES

La existencia de crédilo adecuado y sujcienre para hacer lrenle al
gasto,

st RC n" 201800034151. de fecha 26/07/2016,
por inporte de 15.700,00€.

La e¡ecutividod de los reculsos que financian los gastos. si

La conpetencia del óryano al qrc se somete a aprobación lcl

resolrc¡ón o acuedo.
sí

Alcaldía- Presidencia (aí. 11.3 de la
odenan:a Generul de Subvenciones del

Ayuntaniento de Santa Lucía- BOP min. 154

de 02/12/20t 5)

Que fignra en el expetliente propuesta .fdorable del departanento

gestor en camplimiento de lo dispuesto en e l a . ) 7 2 y 1 7 5 de l RO F,

en rclación al a.ueftlo o resolución que se propone adoptar.

sl
|nÍorne de Ia Sra. Jela Acctal. de

Subwnciones, de lecha 13/09/2018.

BASE 49.2.2.1 (BOP N'87, DE 20n7201E).

FISCALIZACIÓN PREWA LI M ITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN ELTTPO DE EXPEDIENTE.

S¡/NO OBSERYACIONES

InJorn¿ en relac¡ón que la concesióndrecla se ampara en alSuna cle

las normes que, segtln Ia nomativa ví4enle, hqb¡l¡ían paru ul¡li:ar

esle proc¿diñienlo.

st

inforne de Ia Sra. Jefa Acctal de

Subwnciones, de lecha 13/09/2018 se renite
at Decrcto de Alcoldía n" ,ll5l/2018, de fectut
t8 0. 20t8.

lnlonk Juridico clel Deparlamenlo Ceslor en relación al conwn¡o o

resolución que se prcpone adoptaL conespoñdiendo dicho informe a

Ios sen¡cios jurídícos cuando no hübiese T¿cnico de Adm¡nislrac¡ón

(ieneral o Asesor Jutídico en dicho Depa amento.

st
tnJorne de la Sra. JeJa Acctal. de

Subvenciones, de Jecha I 3/09/20 I 8.

De establecerse paSos parciales o anl¡c¡pados, que estos son

susceptibles de real¡.arse de acuerdo a las normas de aplicac¡ón, y

la inclusión de garantías, salro q e no proceda su exigencia.

5'1

- Se establece el pago anl¡c¡pado de

cnforniJad con Ia Clausula Octavu ctet

Con|ento-T¡po aprobado por Decreto de

Alcatdia n'4151/2018, de fecha l8/07/2018

- Se ercnera de la preslac¡ón de garanlía con

la suscr¡pción del convento.

Acredilacióñ en la lorma establecida en la normal¡va rcguladotu de

la subvenc¡ón, de que el benefc¡ar¡o se halla al corrienle de

ctbligaciones lributañas y fehte a la Seg ridad Soctol y no eslá

inad"so en las proh¡b¡ciones para oblener dicha cond¡ción, pre\tistas

en tos apartados 2 ! 3 del 1rtículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembrc, General de Subvehciones.

s¡ Re& Entrada n" 2ó.410, delecha 20/08/2018

En todo caso, Ios convenios tipo deben ¡r inlornados por los sí
lnfome del Sr. Letrado Asesor de la Asesoría

Juidica, de fecha 05/07/2018

,B,ERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se lecuerda la obligac¡ón de dar cunplimietlto a lo establec¡do en el a 18 de Ia I'ev

38/2003, Generut de Subvenciones, denominado Publicidadde las s bvnciones

De confornidad con las bases de ejecución del Pfesupuesto pafa el prcsetlte ejerc¡c¡o y el artículo 219.2-TRLRHL, esla

liscal¡:ac¡ó; se ha tim¡ta.lo a comprobar Aue fguru en e! expidiente ios docuñentos y/o exlremos que se rcloc¡onan, lo que en ñingin
'caso 

ex¡me al Depa.tanenro Gestor de canplir to¿os los tráñites ,- fonnal ':ar 
los docunentos que exija Ia nornati'a v¡gente.

,,isto c anto antecede, y lo normat¡ra de aplicación, se inlofño favotublemente los doatmenlos y'o extfemos conprcbados

con las obsenaciones indicodas, por lo que a la Fiscali--ación Limlada PreT ia se retrere

En Santa Luch, a 19 de septienhrc de 2018

IA \¿cn¡ca de Inte ención La Interventora Generol

(?.D. n' 807 I 20 | 7, dc 22 1 I 20t 7)

InÍ'aanlado del Pino Suárc.
Noeñí Naya Orgeira '
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Ayuñtom¡énto
SANTA LUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ref:l,EATnh
Asunlo:Conc€sión de subvención a las A¡oci¡ciones de vecinos. Federación deAA.VV. y de¡¡ás colectivos. eDrésim€n de adjudicación direcra.
Expte Admrvo 4/2018

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General
Reguladora de concesión de Subyenciones del Ayuntamíento de Santa Lucía (BOP núm. 150,
miércoles 2 de diciembre de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, por el Real Decretc¡ 887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglanento de
Ia Ley de Subvenciones, por las úgenles Bases de ejecución del presupuesto general del
Ayuntomienlo de Santa Lucía, y demás normativa concordante y de pertinenle aplicación.

Considerando las Bases de Ejecución del 26,27 y 28 del Prcsupuesb General del
Ayuntamiento de Santa Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín O/icial de la
Provincia de Las Palmas, número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

I/isto que por Decreto de Alcaldía n'2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, rcsultó ta
aprobación del Plan Estratégico de Subvencíones del Ayuntqmienlo de Santa Lucía correspondiente
al ejercicí<t del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

yisto que por Decreto de Alcaldía n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 2018, resultó Ia
aprobación de Ia modificación parcial del Plan Estralégico de Subyenciones del Ayuntamiento de
Santa Lucíq correspondíente al ejercício del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

EI Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de mayo de 2018, aprobó
prov¡sionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Eiecución clel mismo, aprobadas
delinitivamente en el BOP, núm.87, el viernes 20julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n"41 5l /2018, de fecha I8 de julio de 2018, se aprobó el
Convenio Tipo para Ia concesión de subvenci<¡nes, a las Asociaciones de vecinos, Federación de
AA.I/I/. y demás Colectivos para Ia celebración de las /iestas del municipio, en régimen de
adjudicación directu, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expedienle
administrat¡vo.

De conformidad con Io an¡eriormente expuest(), esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el art. 2l de Ia vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Le1, 7/19g5,
de 2 de Abril, y demós normativa concordante y complementqiq de general y pertinenre aplicación,
HA RESUELTO:

PRIMERO.- Autorizdr y disponer el gasto de lq concesión de una subyención directa a Ia
ENIidqd ASOCIACION CULTURAL DEPORTIVA Y RECREATIVA SANTA LUCÍA Y LOS
LABRADORES (ACDR), con NIF G-35367630, que será abonada, con cargo a Ia aplicación 33g0-
48000.00 del presupuesto del gasto denominada SUBVENCIóN FIESTAS A ACDR SANTA
LUCA y LOS LABRADORES por un importe de QUINCE MIL SETECIENTOS EUROS
Q5.700,00 Q para la celebración de las festas el Carmen, Sqnla Lucía y los Labradores del
Presupuesto de Gastos en el ejercicio corriente.



SEGIItrIDO. Proceder a lafirma del convenio, ryobdo por Decreto Abadía n" 4151/2018'
de fecha 18 de julio de 2018.

TERCERO. Dar traslado del presente decrzto a inlenención Moúcipal' Wa su

conocrniento y efectos oporhmos.

CUARTO, Publicar et Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del
Avmtoniento de Smta Lrcía.

Sotta Lrcí4 a vetutiamlro de selienbre de da mil üeciocho.

La Alcaldesa

Fdo:, Dmia E. González Vega

Santa Lucl¡, ¿ 2E

La

Ante mí
La Secretaria General

Fdo:. l,Iarta Gorido Insúa"

de 2018.
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